
 

 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE  
TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 

 

En la Ciudad de México, a las trece horas con cincuenta y tres minutos del treinta de abril de 
dos mil veinticinco, se reunieron en el salón de sesiones de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para celebrar la correspondiente a este día, las Ministras y los Ministros Yasmín 
Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek, bajo la 
presidencia del último de los nombrados. 
 

Enseguida el Presidente declaró abierta la sesión pública ordinaria y puso a consideración de 
las Ministras y el Ministro el proyecto de acta de sesión del veintitrés de abril de dos mil veinticinco, 
oportunamente distribuida, la cual fue aprobada por unanimidad de cuatro votos. 
 

A continuación, el Presidente informó que se alteraría el orden de la lista dado que el Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena se integraría a la sesión de la Sala para resolver la solicitud de ejercicio 
de la facultad de atracción 1758/2024 y el amparo en revisión 681/2022. 
 

Asimismo, el Presidente señaló que se daba inicio con ponencia conjunta y solicitó a la 
Secretaria de Acuerdos tomar nota de que quedan en lista los amparos directos en revisión 
1120/2025 y 7337/2024 y tomar votación nominal del amparo directo en revisión 595/2025. La 
secretaria Jazmín Bonilla García lo identificó. 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1120/2025 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 

QUEJOSA: 
HAPAG-LLOYD MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
RECURRENTE: SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 

Se aprobó en votación unánime que el presente 
asunto continúe en lista. 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 7337/2024 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 

QUEJOSAS Y RECURRENTES: 
TELEVISA CORPORACIÓN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y OTRAS. 
 

Se aprobó en votación unánime que el presente 
asunto continúe en lista. 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 595/2025 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 

QUEJOSA Y RECURRENTE: 
JANET CARITINA CASTRO ORTEGA. 
 

El proyecto se puso a consideración. Después de 
su deliberación y en votación nominal, se aprobó 
por mayoría de tres votos contra el voto de la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa: ÚNICO. SE 
DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y SU REVISIÓN ADHESIVA. 
 

El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos dar cuenta de manera sucesiva 
con el resto de los asuntos listados. La secretaria Jazmín Bonilla García los identificó. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1085/2025 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 

QUEJOSA Y RECURRENTE: 
IGLESIA MEXICANA DEL EVANGELIO DE 
CRISTO PENTECOSTÉS, ASOCIACIÓN 
RELIGIOSA. 
 

El proyecto se puso a consideración. Después de 
su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: ÚNICO. SE DESECHA EL 
RECURSO DE REVISIÓN. El Ministro Javier 
Laynez Potisek manifestó que formulará voto 
concurrente. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 804/2025 
(Ministra Lenia Batres Guadarrama) 

QUEJOSOS Y RECURRENTES: 
**********. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después de 
su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: ÚNICO. SE DESECHA EL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 96/2025 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 

RECURRENTE: 
HÉCTOR CAVAZOS DURÁN. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después de 
su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: PRIMERO. ES INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. 
SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 100/2025 
(Ministra Lenia Batres Guadarrama) 

RECURRENTE: 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE 
PREVENCIÓN DE LA COMPETENCIA 
DESLEAL DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después de 
su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: ÚNICO. SE DESECHA EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 

A continuación, la Ministra Yasmín Esquivel Mossa dio cuenta con el asunto de su 
ponencia, el cual fue previamente listado y repartido para su discusión y eventual aprobación. 
 

El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos tomar nota de que queda en lista 

el amparo en revisión 34/2025. La secretaria Jazmín Bonilla García tomó nota de lo anterior. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 34/2025 QUEJOSOS Y RECURRENTES: 
BLANCA ESTELA CANELA TALANCÓN Y 
OTROS. 
 
Se aprobó en votación unánime que el presente 
asunto continúe en lista. 
 

A continuación, la Ministra Lenia Batres Guadarrama dio cuenta con los asuntos de su 
ponencia, los cuales fueron previamente listados y repartidos para su discusión y eventual 
aprobación. 
 

El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos tomar nota de que queda en lista 
el amparo directo en revisión 3842/2024. La secretaria Jazmín Bonilla García informó que en esta 
cuenta se alteraría el orden de la lista para votar la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
1758/2024 y procedió a identificar el resto de los asuntos de manera sucesiva.  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3842/2024 QUEJOSA: 
NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
RECURRENTE: SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
Se aprobó en votación unánime que el presente 
asunto continúe en lista. 
 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL  
156/2024 

ACTOR: 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
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El proyecto se puso a consideración. Después de 
su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
166/2024 

ACTOR: 
LA FEDERACIÓN, POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después de 
su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL  
196/2024 

ACTOR: 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después de 
su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: PRIMERO. ES PROCEDENTE Y 
PARCIALMENTE FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ 
PARCIAL DEL DECRETO IMPUGNADO. 
 

A continuación, el Ministro Alberto Pérez Dayán dio cuenta con los asuntos de su ponencia, 
los cuales fueron previamente listados y repartidos para su discusión y eventual aprobación. 
 

El Ministro Presidente informó que en esta cuenta se alteraría el orden de la lista para tomar 
votación del amparo en revisión 681/2022 y solicitó a la Secretaria de Acuerdos tomar votación 
nominal del amparo en revisión 88/2025. La secretaria Jazmín Bonilla García lo identificó. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 88/2025 QUEJOSO: 
ESTEBAN BURROLA SUÁREZ. 
RECURRENTES: PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA Y OTRO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después de 
su deliberación y en votación nominal, se aprobó 
por mayoría de tres votos contra el voto de la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama: ÚNICO. 
DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

A continuación, el Ministro Javier Laynez Potisek dio cuenta con los asuntos de su 
ponencia, los cuales fueron previamente listados y repartidos para su discusión y eventual 
aprobación. 
 

El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos tomar nota de que queda en lista 
el amparo directo en revisión 7335/2024 y con el resto de los asuntos dar cuenta de manera 
sucesiva. La secretaria Jazmín Bonilla García los identificó. 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 7335/2024 QUEJOSO: 
JUAN ADELTO RIER HENRÍQUEZ O 
GIOVANNI ADOLFO RIER.  
RECURRENTES: TELEVISA CORPORACIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, Y OTRAS. 
 
Se aprobó en votación unánime que el presente 
asunto continúe en lista. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 220/2025 QUEJOSO Y RECURRENTE: 

ALEJANDRO DANIEL PERALTA CAMACHO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después de 
su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: PRIMERO. EN LA MATERIA DE 
LA REVISIÓN COMPETENCIA DE ESTA 
SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. SEGUNDO. LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. El Ministro Alberto 
Pérez Dayán vota contra consideraciones. 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1082/2025 QUEJOSA Y RECURRENTE: 
EFINFO, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después de 
su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: PRIMERO. EN LA MATERIA DE 
LA REVISIÓN, SE REVOCA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. SEGUNDO. DEVUÉLVANSE 
LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO AL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO PARA QUE 
PROCEDA CONFORME A LO DETERMINADO 
EN LA PARTE FINAL DEL APARTADO QUINTO 
DE ESTA RESOLUCIÓN. La Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa vota con reserva de criterio por 
precedente. 
 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 51/2025 TRIBUNALES CONTENDIENTES: 
ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
PRIMERO DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y 
NOVENO DEL PRIMER CIRCUITO AMBOS EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después de 
su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 

RECURSO DE QUEJA 1/2025 RECURRENTE: 
RICARDO ANDRÉS RODRÍGUEZ ZABLAH. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después de 
su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: PRIMERO. ES INFUNDADO EL 
RECURSO DE QUEJA. SEGUNDO. SE 
CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 

 
 
Siendo las catorce horas con un minuto, el Ministro Presidente decretó un receso para recibir 

al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena reanudándola a las catorce horas con tres minutos, hecho 
lo cual solicitó a la Secretaria de Acuerdos dar cuenta con la solicitud de ejercicio de la facultad de 
atracción 1758/2024 y con el amparo en revisión 681/2022, listados bajo la ponencia de la Ministra 
Lenia Batres Guadarrama y el Ministro Alberto Pérez Dayán, respectivamente. La secretaria Jazmín 
Bonilla García los identificó. 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN 1758/2024 

SOLICITANTE: 
LA MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA 
LA HIZO SUYA. 
 
El proyecto propone: ÚNICO. ESTA SEGUNDA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN.  
 
Después de su deliberación se tomó votación en 
la que se obtuvo mayoría de tres votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Javier Laynez Potisek en contra de 
la propuesta y dos votos a favor de las Ministras 
Yasmín Esquivel Mossa y Lenia Batres 
Guadarrama. 
 
Dado el resultado de la votación, el Ministro 
Presidente consultó si procedía el returno del 
asunto o si alguno de los Ministros de la mayoría 
podía hacerse cargo de la elaboración del 
engrose. 
 
El Ministro Alberto Pérez Dayán aceptó realizar 
el engrose del asunto y, en consecuencia, se 
aprobó, por mayoría de tres votos, de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Javier Laynez Potisek, contra los 
votos de las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y 
Lenia Batres Guadarrama, la propuesta con el 
siguiente resolutivo: ÚNICO. ESTA SEGUNDA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 

AMPARO EN REVISIÓN 681/2022 QUEJOSA: 
UBER PORTIER MÉXICO, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE.  
RECURRENTE: LA ENTONCES JEFA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
El proyecto propone: PRIMERO. EN LA 
MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. SEGUNDO. LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A UBER PORTIER MÉXICO, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 307 
TER DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA 
REVISIÓN ADHESIVA.  
 
Después de su deliberación se desechó la 
propuesta al haber obtenido tres votos en contra  
de las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Lenia 
Batres Guadarrama y del Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y dos votos a favor de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez 
Potisek.   
 
Ante la decisión tomada por la mayoría, el 
Ministro Presidente, con fundamento en el 
artículo 17, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, previa 
consulta, manifestó que, de acuerdo con el turno 
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de asuntos que se lleva en el interior de la 
Secretaría de Acuerdos de la Segunda Sala, el 
expediente se returnaba a la ponencia de la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama.  

 

 

El Presidente hizo la declaratoria correspondiente y dio por terminada la sesión a las catorce 
horas con nueve minutos y citó para la próxima que deberá celebrarse el día catorce de mayo de dos 
mil veinticinco; para constancia de lo anterior se levanta la presente acta que firman el Ministro Javier 
Laynez Potisek, Presidente de la Sala asistido de la Secretaria de Acuerdos Jazmín Bonilla García, 
quien autoriza y da fe. Conste. 
 
 

 

 

 

MINISTRO PRESIDENTE 

 

 

 

JAVIER LAYNEZ POTISEK 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

JAZMÍN BONILLA GARCÍA 

 

 

 

 

 

 

 

"En términos de los artículos 3, 113 fracción I, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y acceso a la 

Información Pública, así como el Acuerdo General 11/2017 de cinco de septiembre de dos mil diecisiete, en 

esta versión pública no está reflejada la información considerada legalmente como reservada o confidencial 

que encuadra en esos supuestos normativos." 
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